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Pasa IECM de 19.5 quejas a 59.5 al mes

Triplican denuncias
en Instituto Electoral

Trae el arranque
de campañas mayor

exposición de los

aspirantes locales
ALEJANDRO LEÓN

Las denuncias por actos anti-

cipados de campaña uso in-
debido de recursos públicos
que recibe el Instituto Elec-
toral de la Ciudad de México
(IECM) se triplicaron, lo cual
alertó la dependencia

Desde el 10 de septiem-
bre, fecha en que inició el
actual proceso electivo, el

IECM recibía en promedio
19.5 quejas al mes, pero en

eneroy febrero incrementa-
ron 59.5.

En septiembre, la depen-
dencia inició 13 quejas; en OC-

tubre. 32: en noviembre, 29

en diciembre, bajaron 18.

Pero en enero aumenta-

rona 44, mientras que del 1
al 23 de febrero ya sumaban

65, previo al arranque de las

campañas a la Jefatura de
Gobierno.

La consejera Erika Estra-
da atribuyó dicha alza que
el comienzo de las campa-
ñas trajo consigo una mayor
exposición de los aspirantes,

en las callesy, con ello el uso
de recursos.

"Ya cada vez la contien-

se y,
sobre todo, con la necesidad
de posicionarse ante el elec-
torado". declaró Estrada a

REFORMA
Las conductas más de-

nunciadas fueron actos antici-

pados de campaña, con 116 ca-

SOS; seguida de uso indebido
de recursos públicos, con 110:

promoción personalizada, con

99; actos anticipados de cam-

paña, con 65,yviolacióna las

reglas de propaganda, con 20.

Las personas más denun-
ciadas fueron los alcaldes; en

segundo lugar, los trabajado-
res de las alcaldías; en terce-

ro, los diputados localesy, en

cuarto, lossenadores.
Lasalcaldías que concen-

traron las querellas fueron
Álvaro Obregón e Iztapala-
pa, con 25 expedientes cada
una, mientras que Coyoacán
y Gustavo A. Madero tuvie-

ron seis cada demarcación.
La Magdalena Contreras.

Tlalpan y Xochimilco suma-

ron cinco cada una

La consejera Estrada
consideró que el alza en las
denuncias debe poner en

"Para que nosotros poda-
mos actuar como autoridad
electoral desplegar nuestras
facultades. ya sea en atención
de medidas cautelares. sobre
todo en los casos de (...) vio-
lencia política contra las mu-

jeres en razón de género, así

como en la certificación de

algunos actos". apuntó.
En total, el IECM ha ini-

ciado 187 quejas en el actual

proceso electoral, de las cua-

les, 88 están en trámite, 35 en

sustanciación y 64 han sido
concluidas.

En 166 casos, inició las

querellas por escritos que re-

cibió, una la comenzó de ofi-

cio en 20 más recibió el avi-

so de otra autoridad.
La dependencia hizo 59

desechamientos, en dos se

declaró como incompetente
en tres, las declaró como no

presentadas.

s1875_u4549



Reforma
Sección: Ciudad
2024-03-04 04:37:44 212 cm

2
Página: 1, NaN - NaN2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Erika Estrada,
consejera

Yacada vez

la contiendase

vuelve más rispida
y, sobre todo, con

la necesidad de

posicionarseante

el electorado".
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